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Se convoca á todos los repu blica
.nos inscriptos en el censo del p~rti
do, para que concurran el día 2 de 
Febrero, á las dos de la tarde, al lo-

o • 

cal que ocupa el Casino Republica
no, calle de Sixto Ramón Parro, nú
mero 27, para la elección de Junta 
Directi va del partido_ 

Toledo 31 de Enero de 1901.
El Presidente, Perfecto IJíaz.-EI 
Secretario. Manuel Oobos. 
. " " - o 

A LA PRENSA RADICAL 
o " . • ' . ".". 

Legítima. défensa.. 

Con el titulo aotecedente publicó UD articulo nuestro 
s'tm8Dflrio ea su uuw. 77, encamioe.d.) ti. procurll. r que 
re~iva el espíritu de asoc.:iaci60 eotre lus periódicos re· 
publicanos, y á cODseguir una hermaodad é ideutidad 
de intereses á todas luces oecesaria . 

No pedíamos en tlllestro articulo el derecbo.de prio
ridad, eoteodiendo que las ideas útiles y _buenss son eo 
primer lugar del que las concibe, desptl~s del que lu 
mejora, por áltiroo de! que las perfecciona¡- y siempre 
patrimollio de todos. 

La idea de asociación entre las publicaciones 1I.vau
zadas latía en el corazón de -muchos y la aconsejAban 
de cousuoo la imposición del ct"iterio justo que Jos 
ideales demO<'rátic-os simbolizan el instinto de defensa 
contra los brutales ataques de que somos objeto, y la 
veoeracióo que merece uoa serie oumeross y respeta
ble de periódicos que lIe\'ao en su seno, eo forma dosi
'lI!étrica, es dtoc;r, descartaudo lo inútil, los elementos 
necesarios para repara r las pérdidas que á dierio expe~ 
rimeota el orgaoismo moral y político del pals. 

Se 005 hace uu derecho especial como si en la natu
raleza 00 fuera fueote de derecho, y por coosiguieu te 
de ley, las oecesidades de cada eotidad, orgauismv é 
indh·idoo, y auo se nos arroja del fuero común. 

Dentro de estas coudiciones DO cabe más que la 
creación de una iglesia, cuyo ideal sea le. moralidad; el 
Pontifice ó Vicario, el que mejor nos admiuistre en la 
comunidad de intereses de la preosa republicaua, y lo'J 
fieles, todos los que digan sur.smn corda, empujando ó 
!lyudando á la marcha del carro del progreso. 

Coocrelaodo ó definieodo eu ter:.n il.los mis seu cilios lo 
q oeq ueremosdecir, de:bemos maoifestarq ueSOD muchos: 
los oeriódicos de ideas avao%8da! Qlle lo han tomado - -

cnn lA seriedad que merece Due!'tr8 ín'ritación y como 
nos obliga puntualizar un programa ó reglamento, s i
qu iera sea defectuosCl, hemos de CQrrespooder ~ la fl:len· 
ción de ooestros compañéros en la prensa , expooieudo, 
como bases generales que, cuaodo un periódico radical 
se vea perseguido ó molestado por la justicia injustifi
cada de 105 tiempos pr.esentes, deueo suhvenil' los perió
dicos que formen parle ¿e esta Liga, al cOOJRroOliso en 
·cuanto 8. subscripciones que el periódico desaparecido 
tenga , eslal..olecielldo un turno regular, meusual ó ~r ¡

mestralmente, por el tiempo que dure la suspellsión Ó 

del'laparicióll , entendi~ndose como excepción, que uo 
se hará por los periódicos aaheridos tal !acrificio, cu ~n· 
do se trate de asuntos particularisimos ó persouales. 

Igualmeule deben comprometerse los periódicos aso· 
ciados á publicar eo cada uúmero una nota, cróniea ó 
nrticu lo referente al periódico perseguido y en sitio de 
pref~rencia, si la cOllfección es de UDO de sus redac-
tor6:!. _ 

Claro es, que ?ara dirigir asuntos interesall tE's i r6-. 
gioues ten diverSAS de Espana,. couvendría la c!es!gn!J.-<

de nn Cl irectorío se'ncíffíSimo éñ'cuaolo al Dú~ero, 
que podría ser de tres (Presid~nte, Secretario y TE:.SO

rero de "La Ligo:. de la p reosa republicana) localizados, 
dejalldo á Utl lado nuestro criter io aotouoooist8, en los 
greudes núcleos de poblacióu y designados por un 
plebiscito de esta misma prensa. 

Desde luego, DO tell ieudo como DO tenemos vaoidad 
en el asunto, resignará. L A. IDEA. Y después de bieu 
delineedo nuestro proyecto, los poderes que tempornl
meute tiene por se iniciativa, e::: la poblacióo eo que 
baya cuaudo me0.os tres f.!eriódico~ republiC'Baos ad
heridos a. cLa Ligu, y en condic~oues de representar 
decorosamente los t res cargos ci tados COD f\n leriuridad. 

Di fícilmeute pod ría subsistir esta B:sociación que eu
gendra gastos e~peciales, si n designa r una cuota men
sua l, que debe ser módica, destinada á. sostener los 
dispeudios del proceso y las necesidades del procesado. 

No falt&. rAn Abogados generosos qne eu las grandes 
poblaciones se presteu a. ser defensores honorarios 
de los periódicos acusados, y teoemos la esperanza de 
que eo Madrid tnmpoco faltaráo Letrados, correligio
na rios nnestros, que sostuvieran la apelacióu en úhim~ 
iostaocis, dejAndo eu uuo y utro caso, la J ust icia yel 
Derecho eo su lugar. 

Vana p retensión seria _de~!ro de OIH!SUO criterio 
oportuoist:!, df:finir al détalle 'un programa que p:l re
ciera imposicióo, y confiamos' ea las obser .... aciones 
.. tinadas de 103 que aspirau al mismo fio. 

Al..oierto está el coocurso y eo la redaccióu deLA IDU 

recibiremos sio mor tificación Ins obselvaciooes aue.se 
• 

hagan. y despu€s de recolectadas y adm itides coo los 
brazos abierto~, confiaremos en p!ebiscito la dirección 
a la localidad que et-mayor numero 110S desiglLe, siu 
perjuicio de dar cueota i lodos los periódicos adbe~ 
r idos. 

Sera necesl\rio que Ins publicaciones couformes eoa 
uuestro peusamiento, se hagan -representar por escrito 
y en carta particu lar, donde puede decirse coanto con
.enga. 

E;: preciso fijarse eu que el Lacto de codos y la act!
mulación de intensidades, puede b.ac·er que 00 quede 

-
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Núm. 82. 

• 

• 

• 

• 

• 

desamparado el periódico republicano á quien tolCUa-
eneote se atropella en pequena'i 10c~lidaJes. . 

Todos los.que C9mulgamol! con In misma bostia de
bemos decir S"It!'"swn corda: arriba 'Ios hombres ó enti
dades de pensamiento elevado). 

• 

No 500 del momento presente los g ritos de . socorro 
lanzado:! por contribuyenws y des,alidos de la pro· 
viucia, en súplica de UD hombre, dd una voz, de al
guien que acudiese eu auxilio de' sus ml1ltrechos inte
reses mora les r malei-ialeE. Hllce r:ouch()s afias se pi
deo con verdadera urgencia nuevos hombres y nuevos 
derroteros. . . 

Los males de nuestra administración provincial son 
antiguos y profuodos. Ni liberales, ni conservadores, 
se atrevieron siqoiera á senalarlos y mucho met::os :. 
combatirlos. &a nalural que eslo sucediera. Duos y 
otros han cometido, cuanan menos, el pecado de no , 
mostTBf aquel celo que exige la defensa de ros follos 
intereses q ue la provincia puso eo sus !Dauos: uuos y 
otros son cómplices ó encubridores; · lodos ban sellado 
los labios, temerosos de perder el disfrute de los cargos 
y salir hovaeltos en el camón desdoro, al próvo~ar re
presa lias. 

E l más ab.sol ato silencio se bacía eo loroo de la Di· 
putación pruvincial, auuque dentro de sus estableci
mientos benéficos se percibiesen tristes lamelltos. .. . . 

Mas est6 situación 00 podía oi debía prolongarse y 
el partiao republicano, mejor aún, el periódico LA !DEA , 

tOlDó a su cargo la houro"a tarea de regeoera r aquel 
organismo enfermo, ó el menos la oe da.r á. conocer eo 
alta 'rOl su diagnóstico y el tratamiento que era preciso) 
emp lear. . 

La campafia por nosotros emprendida d~sde eoton
ces es, ha sido y será, de purificación. 

Solos fuíwus á. ella sio confiar demasiado eo so efi
cacia, pues no ignorábamos que es iaótil p redicar eo 
de!!ierto. Y así ha trauscurrido más de 11.00 y medio, 
hasta que po r fiD coiocidió coo oOSOlros un hombre 
que, tanto por Sil cargo, cuanto por su clara illteligeu-
cia y rectitud de propósitos, es nna garantía de acierto 
y en él confiamos el éxito de la empresa .......... . . 

Si esta:::do fuera de la Diputación hemos realizado 
ese. brillante campflna, deotro de ella hubiéramos be
cho icopo!!ibJe el fraude Ó al menCoS hubiéramos pro· 

I clamadof:lno mbredelosconcusioca.rios)' sus cótuplices. 
• 

Nueslra conducta en el )'Iunicinio nos da derecho a 
• 

levantu le. ,·oz eo todas partes. 
Se habrán He"ado á efecto, tal Ye7. , E.cuerdos (;n pug

oa de los intereses mucicipalfs, pero mucbas, Dlucni
sim6.S veces 00 se ha.n consumado: gracills á. la enérgica 
actitud de das concejales repl!blicaoos, y aqué!!os en 
que pre\'alecieron por el \'otO ao!"umadar de los monár-
quicos, hao sido acolllpaOados :,:eUlpre de nuest!"e. pñ· 
hlica protesta . .. . .. . ..... . . ... .... .. .. ........ . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... -.. .... . 

¿Surgirá entre los I!!onarquicos ey. per;:ooalidl:l.d CaD 
quieo los pueblos sue!laD? 

• 


